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~eto--ley 15/68, de 7 de noviembre; en lOS artlculos 9/' y 10 de 18
Orden del MiD.isterio de Comercio de 24 de octubre de 1966 y en
loa apartad082.° y 4,° de la Orden de la Presidencia del Go
b1erno de 9 de junio de 1969, formal1zar Wl oonvenio para esta
bi11dad y Ol"'denaclón de los precios del calzado, con arreglo a las
Il!gulentes:

Divisasbilatetales.-Un dirharn. comprador, 13.823 pesetas;
vendedor>. 13.865 pesetas.

Madrid., 14 de septiembre de 1S70.-El Director general ad~
junto, Francisco López Dupuy.

Cam bias

Cambtos oficiales del dta 14 de septiembre de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Vendector

69.508 69,718
no disponible

12,589 12,626
165,707 166,205

16.l61 16,209
140,038 140,459

19.142 19.199
11.109 11,142
19,310 19,368
13,339 13.379
9.266 9,293
9,730 9,759

16,675 16,725
269,306 270.116
242,616 243,346

Comprador

DiVIsas convertibles

1 dólar U. S. A.. , .
1 dólar canadiense _ .
1 franco francés _ ................•...
1 libra esterlina· .........................••...
1 franco suizo _ .

100 francos belgas ("') .
1 marco alemán ,., .

100 liras· italianas ' .
I florin holandés .. ,," .
1· corona sueca >, ..

1 cor011a danesa .
1 corona noruega _ .
1 m$rCo finlandés ............•....•.........

100 chelines austríacos _ .
100 escudos portugueses ,.' ..

ORDEN de 30 de julio ele 1970 por la que se hace
público haberse dispuesto se cumpla en sus propios
términos la sentencia qne se cita.

Ilmo. Sr.; De Otden.ele! excelentísimo seflor Ministro <le Ja
Vivienda, se publica, para general· .conoc1m1ento y cump11m1en
lo en SUS proploo términos. la sentenela dietada por la sala
CUarta del Tribunal SupremQ en el reeut'8o contenc10s0-é.dm1nís
trat1vo promovido por dofi& Frfl.llcl$C8. Suqufa Aramburu contra
'esolución del MiDiste'rlo 4e la VIVIenda de lecha 29 de abrll
de 1966. sobre aprob<leión del l;'lan Gen.ral de. Ordenaelón
Urbana de LaZeano y Plan Parelal de! Barrio de san Prudencio
de dicha localidad. cuya P'l'te dispositiva dice lo sigulent.:

C'FaUamos: Que desestimado el recurso contencioso--adrnlnis- .
trativo interpuesto a nombre de daña Francisca 8u<Iuia Aram~
buru contra la. resolucióll del Minister10 de 1& Vivienda de 29 de
abrll de 1966, sobre el Plan General de r..azcano y el Parcla!
del Barrio de san PrUdenel<> de la misma l<lCa!ldad. aboolvlendo
a la Adminlstra<>lón d. la demanda, debOmos declarar y declara
mos Que tal resolución -es oonforme a derecho Y. por 10 mismo,
vállda y subslstente; sin hacer imposlc1ón de costas.

A1!l, por esta nueatr,a ,senten.<:1s.. que se publicará en el «Be
letln Ollclal del Estado. e InBertará en la CColecelón Leg:lsIa
tivu, 10 .pronunc1amos. mandamos y flrmam08.~o Ló
pez.-Pedro F. V'a1ladares.-LUI$ B.rmúdel'.....José Samue! Robe
res.-José de Ol1ves.-Rubrlcados.»

{.) Esta- cGt1.ZaC1ó-n el&!. tra.nco belga se ret1ere & trancos be11'&8
convertibles. Cua.ndo se trate de fra-ncos belgas tlnano1eros se apU
ea.TA a los m1am08 la eouza.ctón de tra-neos. bel¡ra.s billete.

INSTITUTO ESPAAOL DE MONEDA
EXTRANJERA

CLÁUSULAS

Prímera.-EI presente Convenio obliga a todos 106 fa.bricantes
y comerciantes de calzado eatablecidos en el terr1torio n.ac1onal,
en 10 re!erente a la venta de sus artículos en el mercado interior.

Segunda..-La entrada en v1gor del Convenio será elIde
aggsto de 1970 y tendrá un afio de duración. .naeta el 31 de julio
de 1971, pudiendo ser prorrogado pOr el período que· 88 estime
conveniente por ambas partes, bien en sus propios términos o
con las estipulll.C1ones que se concierten para el pertodo de pró
rroga. A tal fin, sesenta días antes de finalizar la vigencia del
Conven1
Ia

. o, se abrirá un periodo de consultas: para decidir sobre
prólToga y SUB condiciones. '
La Administración se reserva el derecho de denunciar el Con

venio eneua1quier momento. s1 las cond1clones del mercado y
el interés de los consumidores asl lo exigieren.

Tercera..-Durante el período de vigencia de este Convenio. los
preclos del caJzadb en fábrica no podrán experimentar.. en su
conjunto. un aumento superior al 6 pOr 100 robre los que han

• ven.k1o practicando los fabricantes para los corespondientes o
atuUlares modelos de las: estaciones otofio e tnvierno de 1969 y
primavera y verano de 1970. sin que en ningún caso el precio
de un articulo concreto pueda rebasar el 9 por 100.

Cuana.-El margen comercial de los comerciantes se· fija.
como pr~edjo máximo! el 50 por ·100 de los precios de factura
del fabricante. Se admlte una djspersl6n, en laapllcación del
margen comere1al. del 60 por 100 por encima del promedio máxi.
mo. que podrá practiearse al iniciarse cada temporada de ven
tas. siendo reducido posteriormente. -de forma que la· media pon·
derada de los márgenes -aplicados no 8uper.e el referido 50 por 100
de promedJo máximo

Para el cálculo y comprobacIones del margen promedio seaut&ráO los aplicados en cada tilJo de cal~o durante el
ocio anual. comprendidos los relativos a rebajas; sa-ldos y
idaciones.

Quinta.-Los fabr1-eantes de calZado condie1onan el manteni
miento de sus precios dentro de los. topes establecidos, durante
todo el periodo de vigencia del Convenio. So que no 6e produzcan
ctreunstaooas de carácter exeepc1Oti&l que aUiJ:tente!l sensible-
mente. sus costes, en ettyo caso solleltaráD la autori2:a.ción de las
repercusiones en los precios que resulten.

Sexta.-Se crea la Com1s1ón de Gestión y V1gilancia del Con
!l"Jio, que estará presld1da por el DIrector general de Comercio
:D1tlertor o por el funcionario en quien delegue, y formada por un
fUnelonarlo de la DIrección General d. Industrlas Textil", Ali·
mentarlas y Diversas del Ministerio de Industria, .UD repr'esen
tanto designado por e! SindIcato NaeIon&l de la PIe!. con e! ca
rácter de asesor técnico; doo reP1'OSOl>ta.nt.. del Grupo de Fa
~_ Y otroo dos dI!! ClTupo de Comercio de Calzado y uno
"'" _o de InBpeoolón d. la Disciplina del ~ercado, que
...tusrá como Secretario.

Sépt1ma.-A ftn de asegurar .el eumpl1m1ento del presente
Con#enlo. los Organos de la Admlnlstraelón y loo proploo la
_tes y comerciantes. a través de los Q<'upoo Slndleales Na
cionales a que ~eeen, pondrán en conoe1n11ento de la Comi
_ de <lestlón y Vllñlancia del Convenio eualqulet Infraoclón o
anomalta que se produzca enrelaclón con lo· establecido en 188 .
oláUBU!as d.l mismo.

Qcl>ava.-L08 labricantes y com«clall.tes de calzado se com
prometen a suministrar cuanta 1nfQrm8cl.ón les -sea' requerida
por la Comisión de Gestión y Vlgllancia del Conveplo. as! como
a aportar 106 documentos ,1\l.St1íleattT de lospreci08 y márgenes
apllcad<Jo y a laallitar las vlslt... d. In_Ión que s. juzguen
n«>esarl... relerld&ll exclusivamente al objeto Inmedlat" de este
Convento.

Este 4ocuIhento.se red.acta en 1& fecha y lugar arrlba indica
-. en treo ejemplares. uno de los cuales queda depoaltsdo en
la Blreoclón Gen..... de comercio Interior y los otroa dos en
POlI"" de las Juntas Naelanales de 105 GmpÓ6 d. F'abrlcaclón y
Cemermo de CalZado. respectivamente.

Por la Adm1nJBt-raclón: El Subsecretario de Comercio, Neme
110 Fernández G1>eftta.

Por el SInd1cato Nacional de la PIel: Don Jooé FernándeZ
Cela. don Sll_ Segarra Oarela. don Pedro Rodrlguez Lldó,
don Pedro Perplflán Arellauo y don Antolln Arévs.lo Collsdo.

MadJ.'ld, 28 de lullo de 19'70.-El SubSecretarlo, Nemeslo !"er
náncle&CUesta.

REBOLUCION del Instituto Espoñ<>l de Moneda
Eztran;era por la que •• modiflcC la del dla 14 del
actu4I, 'publlcada en 01 «Boletln Qftcial del E.tIldo»
del lunes 14 ti••eptiembn d. 1970, fI;ando los rom
_ para «Dft>/sao bilaterales••

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Ma<lrld. 30 de julio de 1&70.

MORTES ALFONSO
Los cambios del dlrham que figuraban en la referida :Resolu~

c1ón queda rectiflaada como sigue: Dma. sr. Director general de Urbanismo.


